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FISCALIDAD AGRARIA

La consideroción de sector prioritario que tiene lo Agricultura en la evolución del desarrollo econó-
mico español, exige un énfasis especiol en los medidas que se instouron con el propósito de oumentor lo --
productividad y eficiencio de los explotaciones agrarios dentro del marco generol de lo economía.

Durante el ai^o 1969, los principales disposiciones que ho ofectado directamente a la fiscalidod del -
sector agrario hon sido los siguientes:

- ley 60/1969, de 30 de Junio, sobre modificociones parcioles en olgunos conceptos impositivos.

Una de (as principoles ospirociones de lo Ley 60/1969, de 30 de Junio, sobre modificaciones porcia
les de algunos eonceptos impositivos, es lo de conseguir que los impuestos se liquiden sobre bases reoles y
evitor que queden fuera dal ómbito legol hechos o actos Ilomodos o tributar. Pora ello se prevén sanciones
más severas con lo finolidad de reprimir el frauds.

La Ley afacto en primer lugor a los impuestos sobre la renta, con disposiciones referentes o la Contri
bución Territorial Rúsfica y Pscuorio, o lo Contribución Urbona, ol Impuesto sobre los Rendimientos del --
Traóojo Psnonol y al Impuesto sobre lo Rento de los Personos Físicas.

A título informativo se exponen las modificociones que introdujo lo citodo Ley en lo Contribución --
Territoriol Rústica y Pecuario:

o) Cuota proporcionol.- Se outoriza al Gobierno poro que, o propuesto del Ministerio de Hacisnda,
puedo elevar hasfa 200.000 pesetos lo cuantío de la bose imponible de la euota fija que dstsrmina lo sujs-
eión dsl régimsn de euoto proporeionol. Antsriorments, dicho límits astoba fijodo en lo contidad de --
100.000 pesetos.

b) Régimen ds esfimoción.- EI Ministro de Hacienda podró disponer lo sxclusión del régimen de esti
mación objetivo de oquellos explotaciones cuyo bose imponible por cuoto fijo supere el límite de 400.000
pesetas. Con anterioridad a dicha Ley, •ron siempr• los propios contribuyentes los que podíon optor por el
régimen de sstimoeión dirscta.

c) Jurodos Tributarios.- En •I caso de qus ss declore lo competencia dsl Jurado Tributorio por no -
hober recaido acuerdo •n la Junta Mixta aeerea de la oprobación de módulos e índicss paro lo determino-
ción de la cuofo proporeionol, se procficoró una liquidoción eautslar en la que sirvo de base lo menor de
estos dos: el 50 % ds lo propuesto por lo representación de la Adminisfraeión, o•I 70 % de la base liqui-
dobl^ del oflo onterior, D• esta formo no se psrjudicarón los intereses del Tssoro por folto ds ocuerdo en -
los Juntas Mixtas.

d) Junfas Mixtas.- Lo eomposieión d• ésfas experimenta lo modificación de que uno de los funeiono
rios de dichas Juntas ssró preeeptivomsnte el Jsfe dsl Ssrvicio Provincial del Cotastro o un Ingenisro d• -
dieho Servicio, en quien dslegue, al que eorrespondaró la presidencia de la Junto. Anteriormente, el nom
bromiento d• Presidsnte recaía sn el Subdelegodo de Haeienda, el Administrador d• Tributos o un Vocol -
Permonente de la Junto d• Jefss ds lo Delsgoeión d• Hoeisndo.

e) Coneentroción parceloria.- Las boses imponibles d• las pareslos eatastrales que sean objeto de -
coneentroción paresloria con posterioridod a lo •nfroda en vigor de esta Ley, no podrón ser superiores du-
rante 20 atios a las qus les hubieran eorrespondido d• no haberss rsolizodo dieha concentraeión. Con onte
rioridad a esto Ley •I plazo no estaba determinado, y sllo hobío suseitado serioe problsmos relacionodos -
con lo oplicoción de la Contribución.

- Decreto 1.929/1969, ds 16 de Agosto,por el que se suspend• lo oplicoción del Impuesto ds Compen
soción de Grovómenes Interiores, por un período de tres meses, a lo importación de lo vaeuno destinado o-
combotir la epizootia "oborto vírico del gonado lonar".

Esfo msdido se ho tomado porqus, como quiero que en el mercado nocional no sxiste un producto del
grado de sficocio nscesorio, la Direeeión General de Ganadería, para poder reolizor lo vacunoción, con
caráctsr obligotorio y gratuifo, s• ve en la nscesidod ds importar voeuno.
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- Orden de 20 de Octubre de 1969, por la que se regula la constitución de las Juntas Mixtas de la
Contribución Territorial Rústica y Pecuario.

A partir de la publicación de esta Orden ministerial, las Juntas Mixtas de Funcionarios y Contribu-
yentes que, reglamentariomente, deban constituirse para la aprobación de los módulos imponibles en el -
régimen de estimación objetiva de la cuota proporcional de la Contribución Territorial Rústica y Peeuaria,
tendrán la siguientes constitución:

a) Un Presidente, cuyo nombramiento recaerá, preceptivamente, sobre el Jefe del Servicio Provin--
cial del Catastro, o sobre el Ingeniero de dicho Servicio en quien aquél delegue.

b) Los Vocales representantes de la Administración serán: un Inspecfor Diplomado de los Tributos, --
que actuará como ponente, y los funcionarios Inspectores o Técnicos funcionarios que se consideren preci-
sos. Si alguna Sociedad o Entidad sujeta al Impuesto sobre Sociedades resultase ofectoda por (os módulos a
fijar por lo Junta, formará parte de la misma un Intendente del Servicio de la Hacienda.

c) Los vocales contribuyentes en número igua) al de los representantes de (a Administración.

d) Un Secretario, funeionario de la Delegación de Hacienda.

Todos los componentes de la Junta tendrán voz y voto. Podrá asisfir a las sesiones de la junta, con -
voz, pero sin voto, uno o más asesores con tT•tulos académicos nombrados por los Vocales contribuyentes.

- Orden de 19 de Noviembre de 1969, por la que se apruebon los registros contables que han de Ile
var los contribuyentes sometidos al régimen de esfimación directa por la cuota proporcional de la Contribŭ
ción Territorial Rústica y Pecuaria. -

EI contenido de esta disposición se puede resumir en lo siguiente:

14.- Los titulares de explotaciones agrícolas, ganaderas, forestales o mixtas, que queden sometidos
a régimen de estimación directa para la determinación de la Cuota proporcional de dicha Contribución, de
berán Ilevar como mínimo los registros que a continuacióñ se indican: -

a) Registro de Inventarios.- Comenzará con el Inventario general de cuanfos elementos constituyan
el patrimonio afecto a la explotación, reseñondo, por separado: tierras en regadío osecano, cubiertas por
pastizal, especies arbóreas, etc.: ganado de labor y de producción, y cualesquiera otros bienes o dsrechos
de natumleza rústica o pecuoria, conforme a lo prevenido en el artículo tercero del mencionado texto re-
fundido; edificios, debidamente clasificados; instalaciones permanentes; máquinas; elementos de transpoi-
te; así como las existencias en almacén, cultivos en tierras y débitos y eréditos de toda close al término -
del respectivo ejercicio.

Los indicados elementos patrimoniales se registrará por el valor de coste o, en su defecto, por esti-
mación, y cuando se trate de bienes sujetos a depreciación, se hará constar la amortización eorretpondien
te, a cuyo efecto se entenderán de oplicoción, en lo que fuere pertinente, las normos dietadas por este -
Ministerio en uso de la facultad conferida por los artículos 35 de lo Ley de 16 de Diciembre de 1940 y 83
de la 41/1964, de 11 de Junio.

b) Registro de almacén.- En este registro, en el que se utilizorá un folio o grupo de folios para co
da producfo o aprovisionamiento, se anotarón, por orden cronológico, todas las enfradas de unos y otros, -
fanto de los eomprados como de los obtenidos en la propia explotación,inclusolosqueno sedestinen ataven-
ta, y las salidas correspondientes por: ventas inversión de los diferentes eultivos, consumo doméstico, con-
sumo de gonado, etc.

No obstante, en este registro no tendrán reflejo las operaciones que se refieran o bienes rápidamen-
te perecederos, tanto de entrada como de salida, las que en todo caso, se anotarán en el registro de vsn-
tas.

c) Registro de gastos de personal.- Se harán constar en el mismo, por separado, los jornalss de per-
sonol fijo y eventual, los sueldos y las obligaciones sociales.

d) Registro del servieio de máquinas.- Deberá recoger los gastos por consumo de earburantes, com--
bustibles, entretenimiento, alquiler, etc., así como la amortización anual.
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e) Registro de! servicio de ganado de labor.- En su caso, se registrará de modo semejante al anterior
el servicio del ganado de labor, detallando el consumo de piensos y otras atenciones del mísmo.

f) Registro del coste.- Con el fin de practicar la imputación de los cultivos en tierra a la fecha del
cierre del ejercicio, se Ilevará asimismo un registro en el que se destinarán los folios que sean convenientes
a cada clase de cultivo o aprovechamiento para recoger el coste de las diferentes labores de preporación, -
siembra, riego, abono y recolección, según resulte de los dotos ofrecidos por los registros b), c), d) y e) -
anteriores de modo que pueda determinarse el coste o fj^ de ejercicio de la producción correspondiente. -
Este tipo de registro se utilizará asimismo para la producción ganadera y paro cualesquiera otro\ de bienes-
de naturaleza rústica o pecuaria.

g) Registro de ventas.- Se anotarán en el mismo, por orden cronológico las ventas de todos y cada -
uno de los productos rapidamente perecederos que no tienen reflejo en el registro de almacén, distinguidos
por especies, clases, cantidades e importes.

h) Estados de resultados de explotación.- Para determinar los resultados en beneficio o pérdida de -
cada una de las actividades de la explotación, se formularán, a base de los registros anteriores, estados -
demostrativos de producción, ventas y resultados, en los que figurarán, en unidades y pesetas , las ventas
realizadas por el importe bruto de las mismas; los subsidios recibidos; el consumo propio, a preeio de mer-
cado mayorista, y la existencia final, a precio normal de venta, en el último día del ejercicio económico.
Del total de estas parfidas se deducirán la existencia inicial del correspondiente producto agrícola, el cos
te de la producción del ejercicio, deducido del registro del coste respecfivo, teniendo en cuenta la parté
que deba apliearse a los cultivos en tierra, y los descuentos y gastos de ventas. La diferencia obtenida se
rá el resultado que pasará a formar porte de la "Cuenta general de la explotación".

i) Registro de ingresos y pagos diversos.- Se anotarán con tal corácter los que, correspondiendo a-
la produccian agraria, gonadera o forestal, no tengan aplicación directa en los registros anteriormente ci-
tados debiendo especificane su concepto y distinguiendo entre los normales y los eventuales o extraordina
rios. -

j) Registro de cuentas corrientes; cuentos personales, etc.- Además de los registros antes enumera-
dos,se establece un registro, ĉon earácter no obligatorio, en el que podrón Ilevarse las cuentas con Bancos
u otros establecimientos de crédito.y las de clientes, proveedores, etc., de forma que pueda presentarse,
a firi de ejercicio, la situación de la explotación como deudora o acreedora con respecto a otras personas
o entidades.

24.- Para la determinación de los resultodos de las explotaciones,se Ilevará una "Cuenta general -
de explotaeión", que se formulará a fin de ejercicio y recogerá:

Como ingresos:

a) Los beneficios de los cultivos, ganodos o aprovechamientos forestales, conforme a los datos ofre-
cidos por los estados correspondientes.

b) Los otros benefieios procedentes de la cuenta de ingresos diversos.

c) Cualesquiera otros beneficios derivados de bienes, derechos o octividades de naturaleza rústica o
pecuaria. Total de ingresos

Como gastos:

a) Las pérdidas en los cultivos, ganados o aprovechamientos forestales, conforme a los datos ofrecidos
por los estados correspondientes.

b) Los gastos generales.

c) Los gastos eventuales o extraordinarios imputables al ejercicio que se cierra y que no se hubiesen
recogido en las cuentas anteriores. Total de gastos.

La diferencio entre ambos totales, que será el beneficio del ejercicio o la pérdida, en su caso.
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Resolución de la Dirección General de Impuestos Directos por la que se establece el plazo en que de-
berán ser dil igenciados los Registros de carácter contable aprobados por Orden de 19 de noviembre de 1969
sobre contabilidad de explotaciones agrarias.

La Orden de 19 de Noviembre de 1969 oprobó los modelos de Registro en que debe desarrollarse la -
contabilidad elemental de. las explotaciones agrorias sometidas al régimen de estimación directa de la Cuo
ta Proporcional de la Contribución Rústica y Pecuaria, y dispuso que dichos Registros deben ser presentados
en las respectivas Adminisfrociones de Tributos eon anterioridad a la fecha del comienzo del ejercicio en
que se dén las eircunstaneias de tal obligatoriedad. Dadas las dificultades que ésto entrañaría por el corto
plazo de que se dispone hasta el 31 de Diciembre la Dirección General de Impuestos Directos, ha ampliado,
mediante esta Resolucian, el plazo citodo hasta el día 28 de Febrero de 1970.

ORDENACION DE VIVEROS DE AGRIOS

En aplicación de lo dispuesto en la Orden de 7 de Diciembre de 1968 que regula la Ordenación de -
Viveros de Agrios y establece las normas de produceión de dichas plantas, la Resolución de la Dirección Ge
neral de Agricultura de 30 de Diciembre de 1968 (B.O. 13 de Enero de 1969) establece las boses a que de-
berán ajustarse los viveristas que solicifan autorización para la producción de plantas de agrios.

Dichas bases especifican entre otras, las siguientes condiciones:

a) Los viveros estarán situados fuera de la zona de cuarentena definida en la Orden de 6 de Noviem-
bre de 1968 y a una distancia de los limifes de la misma no inferior a 50 km.

b) La ecología (suelo, elima, calidad y cantidad del agua de riego) deben ser las adecuadas al cul-
tivo de los patrones de mayor interés.

c) EI volúmen mínimo de producción comercializable no será en ningún coso inferior a 300.000 plan-
tas/año.

d) Lo superficie de la explotación será la adeeuada al volúmen mínimo de producción anual propuesto.

e) La direeción técnica del Vivero estará asegurada por un titulado de Grado Superior.

f) Además de las propias de todo vivero se consideran necesarias las instalaciones siguientes:

- Equipo para desinfección del suelo.
- De extracción y desinfeeción de las semillas.
- Cámara frigorífica para conservación de las semillas.
- Cómara de femperaturo controlada para la conservación de varetas y yemas para injertar.
- Abrigo de cuarentena.
- Elementos para el diágnostico de las virosis del material vegetal del vivero.

g) A los solicitantes que reunan las condiciones suficientes de solvencia técnica y económico exigidas,
se les otorgará autorización provisional para la explofación de un vivero de agrios por un período de cuatro
años.

Finalizado dicho período la Dirección General de Agricultura podrá pasar a definitiva la autorización
concedida si el viveristo ha cumplido con cuontas condiciones le han sido exigidas.

LA RE6ULACION DE LOS MERCADOS A6RARIOS

Durante el año 1969 se ha seguido dedicando especial interés a la regulación de los mercados, desta
cando la actuación cada vez mayor del Fondo de Ordenación y Regulación de Producciones y Precios Agra
rios (F.O.R.P.P.A.), de acuerdo con las funciones que se le asignaron en la Ley 26/1968 de constitución
de dicho órgano.


